
Registro de la Propiedad de OcCidente de Valencffi,' en el to
mo 270, libro 185 de Afueras, folio 226 vuelto, finca numero
20.016, inscripción 2.";

Resultando que con fecha 19 de noviembre de 1929 fué cali
ficado condicionalmente el proye~to para la construcción de un
grupo de viviendas, donde radica la .citada, habi~ndo$€l~ con
cedido -los- benefícias de préstamo, pnma y exenCIOnes tributa
rias;

Considerando que la duración del régimen legal de la vi
viendas de 'protección oficial es el de cincuenta años que de·
termina el artículo 2." de su Ley, aprobada por Decreto 21311
1963, Y 100 oel Reglamento de 2~ de julio ~e 19.6~, con la e~
capción contenida eula 2,a y.3. de sus ~ISpOS1ClOne.S tranSI
torias para aquellas cuyos reglmeJ:.les antenores han Sido dero
gados;

Considerando que los'propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometido~ por más tiempo a las
itmítaciones que impone su régimen, podrán solicitar la desca
lificación voluntaria de las mismas, a la guese podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los articulas 147
y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente' ante, el
Instituto Naclonal de la Vivienda 'el haberse reintegrado los be
neficios económicos directos recibidos, así comoSll pago de las
bonificaciones y f:ti'.encíones' tributarias disfrutadas, no. const.an
do por otra parte se deriven per'juiclos para terceras personas
al llevarse a efecto esta. descalificación;

Visto el apartado bJ del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de protección oficial, aprobado por Decre
to 2131/1903, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y dis
posiciones transitorias 2,a y 3.á del' Reglamento para su apli
cación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial número 78 del proyecto aprobado a la Coopera
tiva ~La Amistad.. , hoy numero 8 de la calle Concha ,Espina,
de Valencia, solicitada por su propietarjo', don Robcrto Puér~
tolas Alenda.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, ].8 de enero de 19n.-p. D., el Subsecretario, Anto

rúo de Leyva y Andía,

Ilmo, Sr. Director general del Institui0 Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 20 de enero de 1973 por la qu.e se des
califica la vi'vienda de protección oficial, sita en
Ciudad Pegaso. calle 2, núm. 1, piso LO izquierda,
de Madrid, de don Manuel Cañete GÓme.~ de
A randa.

Ilmo. Sr.: Visto el expedien:,:: M-82/56 (1.336), del Instituto
Nacional de la Vivienda, en orden a la descalificaCión volunta
ria promovida por don Manuel Cañete Gómez de Aranda, de la
vivienda sita. en Ciudad Pegaso, calle 2, número l,piso 1." iz
quie:'da, de esta capital;

R.flsulta~!do que el señor Cañete Gómez de Aranda, mediante
escntura otorgada ante el Notario de Madrid don AntonioCuer~

da y de Miguel, c.on fecha 4 de mayo de 1970, bajo· el núme
ru 1.421 de su protocolo; adquirió, por compra, a la «Empresa
Nacional de Autocamiones, S. A.~ tE.N.A.5.A.J, la vivienda antll
riorménte descrita, figurando inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 10 de los de Madrid, al folía 130 del archivo,
libro 10 de Alameda, finca número 564, inscripción 4.\

Resultando que con fecha. 13 de enero de 1959fué calificado
definitivamente el proyecto para la construcción de un grupo
de viviendas donde radica la citada, habiéndosele concedido los
beneficios de exenCÍones tributarias, préstamo y anticipo;'

Considerando que la du!"ación del régimen legal de las vívien
das de prot€cción oficial es el de cincuenta aiios que determina
el artículo 2." de su 'Ley, aprobado por Decreto 213111963, y
100 del Reglamento de 24 deíulio de 1968 para su aplicación,
con la excepción contenida en la 2." y 3. a de sus disposiciones
transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes anteriores
han sido derogados; .

Considerando que los propietar'iosde viviendas de protección
(~fi(:ial ~ue no qu~síeran seguir sometidos por mas tiempo a las
lupItaclOnes que Impone su régimen, podrán solicitar la desca
lificación voluntaria de las mismas, a la que sepodra acceder
con las condiciones y requisitos expresados eh los artículos 147
y 142 de su. Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse, reintegrado los
benefici.o~,ec:onómícos directos recibidos, así, cómo el pago de
las comflCaclOnes y exenciones tributarias disfrutadas, nocons
tando por otra Darte' se deriven perjuicios para terceras perso~
nas al llevarse a efecto estA descalificación'

Visto el apartado b} del artículo, 25 del texto refundído' de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decre
t? ,2L31/1963, d~ 2~ de julio; los artículos 147,,148, 149 Y dispoc
sl,;l~mes transitoriaS 2,1 y 3." 4e1 Reglamento, para su apU
canon.

B. O. del K-Núm. 40

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pl'O~

tección oficial ~íta en Ciudad Pegaso, calle 2, número- 1, piso 1.0
izquierda, de esta capital, solicitada por su propietario don Ma
nut;J Cañete- Gómez de Amnda.

L .. que p'articipo _a V. I. para su cortocí TIiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos aí'10S.
Madrid, 29 de Enero de 1973.~P, D" el Subsecretaría, Anto

nio de Leyva y Andía.

ILno. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda,

HESOLUCION de la Dirección General de Arquitec
tura. y Tecnología de la Edificación por la _que se
seflala fecha y hora para el levantamiento de las
actas'previas a fa ocupación de unos inmuebles .v
derechos afectados por el proyecto de expropiaci<in
para la ordenación de la plaza de Gelmírez, en San
tiago de Compostela,

Aprebado por Consejo de Minisfros de fecha 21 de abril
de 1972 el proyecto y presupue~to destinado II expropiación de
fincas pare_ la ordenación de j,:l plr;¡ZH de Gelmírez" .en Santiago
de Compostela, y no habiénO:o.se podido formalizar las acfas
previas a la ocupación de algunos de los inmuebles y derechos
afi'ctados por dicho proyecto, el p~;sado día 18 de enero del año
en curso, la Dirección General de Arquitectura y Tccnolcgia ;:1e
la Edificación ha acordado, de conformídad con lo dispuesto
en la rcola 2 del artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre
de 1954, ia ocupación de los -referidos inmuebles y derechos
que 3 continUación se relacionan:

1. Finca sita en Santiago de Compostela, en la avenida del
General Franco, número 2, de una superficie de 327,99 mctl'OS
cuadrados, que linda: por su frente, con dicha avenida; por
la derecha entrando, con la plaza de Vigo; por el fonde, con
la caBE! dd Dador Teíjeiro. y por la izquierda. con finca de
don Leoviglldo Capeans, de la que espropietarla «Castramil,
Sociedad AnÓnjma~.

2, Finca sita enSantiugo do Compostela, en la avenida el::!
General Fnmco, número 4, dc una superficie de 1131,20 melros
cuadrados, que linda: por su frente, con la, citada, 3,·ellida
del Generai Franco; por la derecha entrando, con finca pro
piedad de "Castromil, -S. A.o; por el fondo. con la caUt' de!
Doctor Teijeiro, y por la izquierda entrando, con finca de RCS<,l

lía Camaño Cobas y Maria ·Amer.ica Nieto Camuña, de la que
es_ pn;pietaria lsolina Capeanti.

3. finc<>- sita en Santiago de Compostela, sei1alada con el
núnwro 10 de la avenida del General Franco, de una superficie
de 144,40 metros cuadrados, qu~ finda: por su frellte, con dicha
calle del General Franco; por la derecha entrando, con finca
de hos,dja Camai'io Cobes y !viaria América Nieto C[:.mui'í.o;
por el fondo, (,Un la calle del DüctoI: Teiíeiro, y j50r la izquierda
enlrftndo, con otra fínca de den Ant01üo Pérez Gante~, de la
que es propieta...io Antonio Pérez Guntes.

4, Finca sita en Santiago de Compostela, sel'ialada con el
nümel'o 12 de la aV~nida del General Franco, de una sup0r:jcie
de 153,/2 metros cuadrados, Unc:a: por su freme, con la: ciLlda
ave¡,ida del General Franco; por la derecha entrando, con otI'a
finca l'!el mismo propietario; por el fondo, con la calle del
Doctor Teiíeiro, y por la izquierda entrando, con la caJJe- do
Montero Rios, de la que es propietarío don Antonio P0mz
Cantes.

5. Fonda «La Nueva Espana~, ubicada en la finca número 10
de la avenjáa del General Franco, ,en Santiago de Compostela
yocupand8 la totalidad de la c'tada iínca, de la que es ii:_ular
arrendaticio don Daniel Iglesias CerE'ijo.

En su consecuencia, y para seguir en todos sus trúm,ies
el expediente de expropiación al amparo de lo displle~to en
la Ley de 16 de diciembre de 195·1, r,;e hace publico dicho acul'rJo.
así como que el día 6 de marzo de 1973, a las di(:z de la
manana para la finca número ~ 1, a las once horas para la
finca. número 2, a las doce horas- para la finca número '~,
a la.s tTece horas para la finca número 4 y a las trece y,me,h_\.
hOl'as para el negocio ubicado en la finca nüm€\ro :~; sin nece
sidad de previo aviso, se procederá al levantamíento de las
actas previas a la ocupación de los referidos inmuebles y dere
chos, publicándose este anuncio en el "Boletín Oficial dd E~ta

do.. , en el «Boletín Oficiah de la provincia, en un diario de
Santiago de Compostela, en dos díarios de La Coruña y en
los tabl(lnes de anuncios de la Delegación Provincial de la Vi
víenda ei1 La Coruña y del Ayuntamiento de Santiago de Com
posü-:la, para conocimjento de lciscitados y demás personas (,ue
puedan f;cr titulares de derechos sobre los referidos inml:ebles,
a qujeaes se advierte deberán concurrir a dicho acto con el
documento nacional de identidad, con les documentos públicos
o privados acreditativos de sus respectivos derechos y con el
recibo de la contribución urbana correspondiente a la úljima
anuulidad o semestre que hubíeren satisfecho,

1\-1addd, 2 de febrero de 1973.-El DírectoT general, Rafael de
la Hoz Arderius.


